
Popayán, 6 de noviembre de 2025 

Señores: 
Servicio Nacional de Aprendizaje SENA 

Centro de Comercio y servicios 

Asunto: Aclaración sobre la no exigencia de tarjeta profesional para el ejercicio de mis 
funciones docentes 

Respetados señores: 

Yo, Yaneth Liliana Burbano Burbano identificada con cédula de ciudadanía No. 
34322061, egresada del programa de Licenciatura en Lenguas Modernas Inglés Francés 
de la Universidad del Cauca, me permito manifestar que, de acuerdo con la información 
oficial publicada por el Ministerio de Educación Nacional, los profesionales titulados 
como Licenciados en Educación no requieren tarjeta profesional para ejercer sus 
funciones docentes o relacionadas con la formación educativa. 

Esta disposición se encuentra sustentada en los lineamientos del Ministerio de Educación, 
donde se establece que las licenciaturas en educación son programas con registro 
calificado y validez nacional, y que el ejercicio docente no está condicionado a la 
obtención de una tarjeta profesional. 

Adjunto a la presente el documento descargado del portal oficial del Ministerio de 
Educación Nacional, donde se especifica dicha información, como soporte de la 
legalidad y validez de mi ejercicio profesional. 

Agradezco su atención y quedo atenta a cualquier información adicional que se requiera. 

Cordialmente, 

 
Yaneth Liliana Burbano Burbano 
Licenciada en Lenguas Modernas Inglés - Francés 
C.C. No. 34322061 
 

NORMAS RELACIONADAS  

Licenciados en ciencias de la educación tarjeta profesional. | Ministerio de Educación 
Nacional   (LINK en el cual se encuentran los decretos que lo sustentan) 

https://www.mineducacion.gov.co/portal/normativa/Conceptos/353256:Licenciados-en-ciencias-de-la-educacion-tarjeta-profesional
https://www.mineducacion.gov.co/portal/normativa/Conceptos/353256:Licenciados-en-ciencias-de-la-educacion-tarjeta-profesional


 
“El Decreto 2277 de 1979 por el cual se adoptan normas sobre el ejercicio de la  profesión 
docente, establece en su artículo 1 que en él se establece el régimen especial  para regular
 las condiciones de ingreso, ejercicio, estabilidad, ascenso y retiro de las  personas que de
sempeñan la profesión docente en los distintos niveles y modalidades  que integran el sist
ema Educativo nacional, excepto el nivel superior que se regirá por  normas especiales. 
En el artículo 4 señala que a los educadores no oficiales serán aplicables las normas de  es
e decreto sobre escalafón nacional docente, capacitación y asimilaciones. Y que en  los de
más aspectos del ejercicio de la profesión, dichos educadores se regirán por las  normas d
el Código Sustantivo del Trabajo, los pactos y convenciones colectivas y los  reglamentos i
nternos, según el caso.  Calle 43 No. 57-
14 Centro Administrativo Nacional, CAN, Bogotá, D.C. PBX: + 057 (1) 222 2800  
Fax 222 4953 www.mineducacion.gov.co  atencionalciudadano@mineducacion.gov.co 
Por su parte el Decreto 1278 de 2002 por el cual se expide el Estatuto de  Profesionalizació
n Docente, regula las relaciones del Estado con los educadores a su  servicio, garantizando
 que la docencia sea ejercida por educadores idóneos, partiendo  del reconocimiento de s
u formación, experiencia, desempeño y competencias como los  atributos esenciales que 
orientan todo lo referente al ingreso, permanencia, ascenso y  retiro del servidor docente y 
buscando con ello una educación con calidad y un  desarrollo y crecimiento profesional de
 los docentes. 
En su artículo 2 señala que ese Estatuto se aplicará a quienes se vinculen a partir de la  vig
encia de ese decreto para desempeñar cargos docentes y directivos docentes al  servicio d
el Estado en los niveles de preescolar, básica y media.  

Dentro de la legislación colombiana se han expedido diversas leyes con el fin de  reglamen
tar el ejercicio de las diferentes profesiones, estableciendo como un  procedimiento poster
ior a la obtención del título universitario, necesario en algunos  casos para ejercer la profes
ión, la obtención de la tarjeta, matrícula o registro  profesional, dependiendo del programa 
académico.  Para el caso de los docentes no existen disposiciones que reglamenten la 
expedición de  tarjetas profesionales. Por el contrario, existen normas especiales apli
cables a las  personas que desempeñan la profesión docente en los distintos niveles y
 modalidades  que integran el sistema Educativo nacional, tanto a nivel de preescolar, 
básica y media  como a nivel superior, como quedó señalado.” 
El anterior concepto se da en los términos contemplados en el artículo 25 del Código  Cont
encioso Administrativo (Decreto 01 de 1984), y cuyo contenido señala que las  respuestas 
a las consultas 
“no comprometerán la responsabilidad de las entidades que  las atienden, ni serán de obli



gatorio cumplimiento o ejecución”, aplicable a la fecha por  declaratoria de inexequibilidad
 de los artículos que regulaban dicho tema en la Ley 1437  de 2011”. 


